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En la Gaceta de Madrid numero 
i"9. perteneciente al 6 de Octubre, 
challa inserto lo siguiente;
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

fio Ume^cencia y Sanidad.—Negociado 5.*

Ha llamado la atención de S. M. la 
fiecuencia con que, al amparo de la im-

Estas recetas quedarán siempre en 
las oficinas de Farmacia.

Art. 84. Se prohíbe la venta de lodo 
reme io secr. lo Desde la publicación 
de esta ley caducan y quedan derogados 
lodos los privilegios ó patentes que se 
hubieran concedido para su elaboración 
ó venta.

Art. 85. Todo el que poseyere el 
secreto de un medicamento útil, y no 
quisiere publi arlo sin reportar algún 
beneficio, d ‘b ‘rá presentar la recela al 
Gobierno, con una Memoria circunstan- 
(iada de los experimentos ó tentativas 
que haya hecho para asegurarse de su 
utilid d en las enfermedades a que se 
aplique.

Alt. 86. El Gobierno pasará estos

punidad y en menosprecio de las dispo- 
■s liciones vigentes, se anuncian y espenden 

",^11 público medicamentos elaborados en 
• d extranjero, y que se ofrecen como es- 

pmhcos ó remedios secretos para toda 
clase de enfermedades; y deseando po- 
ier termino á tan punible abuso, ha 
tenido á bien mandar que. para que 
nadie pueda alegar ignorancia, se publi- 
quen á continuación los siguientes artí
culos de la 1-y de Sanidad.

Artículo 81. Solo los farmacéuticos

licito
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ais- Olorizados con arreglo á las leyes po-— j “ wilduvi ’ un a njea pu—
;p'íi drán expender en sus boticas médica- 
irán í'." venios simples ó compuestos, no pu- 
.oí’- t tiendo hacerlo, sin recela de facultativo, 
; pi*"3 T aquellos que por su naturaleza lo

os ; , Art. 82. Las recelas de los profe- 
t no contendrán abreviaturas, ta-
iiore- 'j Maduras ni enmienda alguna, y expre-
U T tiran con la mayor claridad y sin hacer 
cüy,?' ii*o de signos, en palabras castellanas ó 
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pelados en cantidad superior á la que 
hÍau las Formocopeas ó Formularios y 
a la que la prudente práctica aconseja, 
'ln consultar antes, con ti facultativo 
1'1,; suscribe la recela.

En caso de que no hubiera equi- 
'^acion y de que el facultativo insis- 

i’86 en que se despachase la dosis re- 
taniada, pondrá al pie de la receta, 

garantía d-d farmacéutico,, la si- 
t^Unte fóru uta: ■
, “Bauficada la receta á instancia del 

r,|iacéulico, despáchese bajo mi res- 
^ahiiidad.

(Aquí su firma.)

documentos á la Academia R al de Me
dicina, para que, por medio de mea co
misión de su seno, se examine el me- 
dicamenlo en cuestión, oyendo al autor 
siempre que lo tenga por conveniente.

Ail 87. Si hechos todos los expe- 
limentos necesarios resultase que el re
medio secreto fuese, útil á la humanidad 
la Academia, al elevar su informe al 
Gobierno, propondrá la recompensa con 
que crea debe premiarse á su inventor.

Art. 88. Si el aulor se confirma 
con la recompensa que le otorgue el 
Gobierno, se publicará la recela y un 
estado de los ensayos é informe redac
tado por los comisionados, á fin de que 
el descubrimiento tenga la publi idad 
necesaria, y pase á formar pode de las 
fórmulas de la farmacopea ofcial.

Art. 89. En caso de no comormarse 
con la recompensa propuesta por la 
Academia, pasará el espediente al Con
sejo de Sanidad para que dé su dtc- 
lámen antes de la resolución final del 
Gobierno. El Gobierno", publicará á la 
mayor brevedad las nuevas Ordenanzas 
de Farmacia, poniéndolas en aruionia 
con la presenle Ly.»

En su vista, prohibirá V. S., bajo la 
mas estrecha responsabilidad, los anun
cios en los periódicos y la venta de todo 
remedio extranjero y nacional que no 
acrecile haber cump ido con lo que en 
los artículos preinsertos se establece.

De Real orden 1> comunico á V. S.. 
para su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Se
tiembre de 1858.-= Posada Herrera. = 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO RE FOMENTO.

alumnos que en el curso último pro
baron quinto año de la facultad de De
recho, en solicitud de que se les per
mita matricularse en el presento á las 
asignaturas que Les fallan para aspirar 
al grado de Licenciado, la Reina (que 
Dios guarde), considerando que el Real 
d -cielo de 11 de Setiembre anterior con
cederá los alumnos que puedan cursar 
en un año tres asignaturas de lección 
diaria y una de dias alternados, de 
acueido con el di lamen de la sección 
5 1 d-l Real Concejo de Instrucción pú- 
biica, se ha servido acceder á la soli
citud de los interesados, y mandar que 
lodos los que se hallen en el mismo caso 
est .dien, en este año académico. Disci
plina general de la Iglesia y particular 
de España, en lección diaria; de la mis
ma maneia la teoría de los procedimien
tos, durante la primera mitad del curso, 
é igualmente la práctica forense hasta la 
lerminacion del mismo; y que después 
de probadas estas asignaturas, se les 
admita al grado de licencia, siempre que 
acrediten haber asistido por espacio de 
un año al estudio de un Abogado.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid i de Octubre de 1858.—Corxera. 
=Sr. Redor de la Universidad de....

Ním.1381.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DR HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Ha observado esta Administración que 
algunos Ayuntamientos no han cumplido 
con lo prevenido por la misma en cir
cular inserta bajo el número 1276 en 
el Boletín oficial de la provincia del 4 
de Setiembre último, puesto que ha
biendo sido aprobados sus repartimien
tos adicionales que formaron para hacer 
efectivos los recargos estraordinarios 
concedidos con el obgelo de cubrir el 
déficit de los presupuestos municipales, 
no han presentado todavía en esta de
pendencia los recibos talonarios que de
bieron recoger de los recaudadores res
pectivos para su resello, previas las 
oportunas anotaciones según se dispone 
en dicha circular: En su consecuencia, 
creo conveniente reencargar á los Ayun
tamientos que se hallan en el caso inr 
dicado, el cumplimiento • e estas for
malidades, sin las cuales no puede 
procederse á la cobranza de los es pre
sados recargos, cometida eselusivamente 
á los Recaudadores de la Hacienda. Za

Instrucción pública.—Negoeiaip l?
En vista de una instancia de vario;

Alegando tener probadas todas las 
asigualuras que para aspirar á la li- 
cenciatuia en derecho civil y canónico 
exijea los programas decretados por 
S. M., menos la de práctica forense, 
que es de tres lecciones semanales, han 
recurrido varios alumnos en solicitud 
de que se les dv-Lire aptos pira en
trar á los ejercicios del grado, encare
cí- ndo los perjuicios y dispendios que 
s* les segiiiriá-n de inveitir lodo un con
curso en s q U aquella asignatura. La 
Reina (i. D g.) conforme con el dic
tamen de la 5.* Sección del Real Con
sejo de Instrucción pública, se ha dig
nado mandar que desde luego sean ad
mitidos á la licenciatura en Derecho ci
vil y canónico los alumnos que en la 
actualidad tengan probado el sexto año 
de la facultad de Dercho, y con cer
tificación legal, y autorizada suficiente
mente, acrediten práctica privada en el 
estudio de algún Abogado ó en las Aca
demias de jurisprudencia y Legislación; 
y que los que no la puedan justificar, 
la sigan privadamente durante el ac- 
lual curso, debiendo unos y otros sa
tisfacer los derechos de matricula y ec- 
sámen.

De Real órden, *tc.

ragoza 8 de Octubre de 1858 —losé 
Dufóo.—Señores Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos de esla provincia.

NÚm . 1482.
La recaudación de productos del 

impuesto denominado 20 por 100 
de propios y cuanto concierne á la 
de valores de Rentas estancadas, son 
asuntos de <|ue no está llamada á 
conocer la Administración principal 
de Hacienda pública.

A la misma dependencia se la re
miten frecuenlemc-nle, certificaciones 
espresivas del producto de lo» bienes 
de propios, asi como relaciones men
suales de valores de mullas y aun 
medios pliegos del papel con que se 
satisfacen las impuestas por las au-
loridades municipales.

A fin de que no se reproduzcan 
mala dirección de d^comen-casos de

‘ \ : i oportuno la dependencia de 
mi cargo, recordar á los Síes. /.I- 
caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos que las ccrlificacioi es de

los, creo

producios de bienes de propios de
ben remitirlas á la Adwiinislracion 
de Propiedades y bienes del Estado, 
y cuantos escritos tengan relación con
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ü s tabacos, sal, efectos timbrados, 
pólvoras y sellos de franqueo, á la 
prir-cipal do Ret ías estancadas; es- 
cepillándose necesariamente los me
dios pliegos de papel de multas im- • 
puestas á defraudadores del subsidio 
ó por faltas cometidas en la instruc
ción de espedientes de consumos. 
Zaragoza 7 deOclubrc de 1858.— 
.1 >sé Dufóo.—Señores Alcaldes de es* 
ti provincia.

Nú m 1483.
La circular inserta en el Bob lin । 

oficial número 17 de 30 de Enmo ; 
próximo pasado dió á conocer á.lus 
Ayunlamienl >s y Recaudadores di*'la 
Hacienda, el sislema adoptado por 
la Admimslracion para evitar á los 
contribuyentes al subsidio cuyas de
claraciones de baja se hallan pen- 
dmntes do exámen al ve: cimienlo de 
I is trimestrór el desembolso de cuo- 
las que en definitiva no les corres
ponden satisfacer, asi como al Tesoro 
los perjuicios inherentes á aprobarse 
las bajas sin que procedan los infor
mes de los investigadores.

Próxima la época en que deben 
realizaise las cuotas individuales 
correspondientes al cuarto Irimeslre, 
encarga la AdminisUacion á los Se
ñores Alcaldes y Secretarios muni
cipales se enteren minuciosamente de 
aquella circular y cuiden de remi
tir sin demora las adicionales com
prensivas de los cnnlriluyenlos que 
no ejerzan y todavía aparezcan en 
las matriculas del año aclnl; en in
teligencia «pie se prevendrá á los Re
caudadores de la Hacienda hagan 
ekvli'as cuaidas cantidades estén
peadieñles de cobro y no se hayan 
dado de baja ó solicitado se ehmi- 
nee, por mas que los recibos talo
narios aparezcan respaldados en fe
chas ^anteriores.

Milita otra razón para que los 
Ayun'tamierdns no dilaten la remesa 
de los indicados documentos asi como 
las adiciones de recientes alias. Dis
pone el artículo 15 del Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852, que las 
matrículas generales se fo.rmen cada 
año anotándose en ellas lodos los in
dustriales subsistentes en 1.a de No
viembre dei anterior, sin perjuicio 
de eliminarse desde que cesen en su 
tráfico ó profesión y suspendiéndo.-e 
dar puntual cuenta de las bajas, 
ocasiona el imprescindible cumpli
miento de dicho artículo, inclusiones 
indebidas y los subsiguientes traba
jo v dificultades en la recaudación.

Me prometí del celo de los Se
ñores Alca’des y Secretarios muni
cipales cuidarán de cumplir con toda 
brevedad lo q ie esta circular les 
encama, evitándose responsabilida
des Zaragoza siete de Octubre de 
1858.=J-osé Dufno.—Sres. Alcaldes 
de esta provincia.

NÓm . 1 484.

GtmRXO DE LA PROVINCIA DE 
LOtiFxOÑ O .

Impicitias.'"Subasta del Boletín o[¡cto>.
A las tros do la larde d -I primer 

D jmmgo del mes de N iviembre próc- 
simo tendrá lugar en el loca! de esle 
Gubiéíl o La subasta pira la.impre-

sion y distribución del Boletín 'ofiieial 
de esta provincia para el año veni
dero de 1859, con arreglo á iodis- 
pueslo en las Reales órdenes de 3 
de Setiembre de 1816, 8 y *2 4 de 
Octubre de 1856, y 1 u de Octubre 
úllihn*, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se- 
crelaría de Gobierno.

Los que se interesen en la subasta 
dirigirán sus pr iposici uies en pliegos 
cerrados por el correo ó bien dep - 
sitándolos en la caja que se babada 
colocada en la porl ría de este G >- 
bierno hasta la hora-.b-l remate, sien
do hidispensabló para poder n ce?
propbsicion haber acreditado (*1 dopo- 
silo previo <le 8000 rs. en la Teso
rería de Hacienda pública de esla- 
.provincia, según lo dispuesto en la 

de 9 de Octubre de 1819.Real orden 
Logrnña í 
Francisco

de Octubre de 1858 = 
Lalasa.

Nú m.1185
D. Miguel Lope Escirlero. Comen

dador de la Peal orden Americana 
de Isabel la Calóliea, Juez de 
primera instancia del dislrtllodtl 
Pilar de Zai «goza.

Por el presente se Cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Celestino Libilla, vecino de 
Villamayor, de este, pailido judicial, 
de 36 años de edad , pata (pie en el 
término de 9 diasqu-*se le señalan, 
se presente en esle Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan 
en causa formada sobre lesiones gra
ves causadas á su c mvecino Nicolás 
Fernando, pues pasado dicho término 
sin haberlo verificado, le parará el 

■ peí juicio (pie haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 8 de Octubre de 1858. 
= Miguel L ’pc Escudero —Por man
dado de S S., Justo Almenara

Palle no oficial. 
INTERESANTE AL PÚBLICO.

D. Manuel déla Mata y A barez, ciru
jano oculista, socio de número de la Aca
demia quirúrjica matritense, de mérito 
del Instituto m^ico-qnirúrjicopalentino, 
corresponsal de la Academia de Ciencias 
médicas de Lisboa , encargado por esta 
Excma. Junta de Beneficencia provincial 
y la de Navarra (por la primera en el ve
rano de 1856 y por la segunda en el pa
sado año 1837) de salas en sus hospitales 
civiles respectivos para asistir y operar 
gratuitamente á los que enfermos de los 
ojos ó totalmente ciegos se presentasen 
reclamando la asistencia de este profesor 
especial; hoy á su regreso de un viaje 
científico á París y Bruselas, abre su ga
binete para consultas especiales sobro 
enfermedades de los ojos, vias urinarias 
esternas y órganos de la generación en 
ambos sexos. , .

Este hábil profesor, que distinciones 
tan honoríficas mereció á dichas benéfi as 
Juntas, hace árbitras á las mismas de la 
forma cuque corresp mdió á la con lan
za que en él depositaron; facultando al 
que padeciendo desee utilizar sus servi
cios, se dirija á cualquiera de los señores 
vo ales que las componen.

Como este profesor en el deseo de 
perfeccionar y ampliar su educación cien
tífica, no perdona sacrificios; preparado 
ya por estudios teórico-prácticos sobre

las enfermedades esternas de las vias 
urinarias y órganos de la generación; 
en su viaje á París y Bruselas ha vi
sitado establecimientos científicos sobre 
las mismas, que se hallan bajo la di
rección de profesores eminentes.

Coasecuencia de lo precedente á su 
paso por Pamplona, de regreso á esta 
capital, ha tenido la gran satisfacción 
de que enfermos que contaban cuatro, 
seis y siete años, atormentados por pa
decimientos en las vías urinarias, hayan 
recobrado su salud por su mediación.

Como dicho señor desea ser apre
ciado por resultados prácticos, apoyado 
en la benevolencia d* los qu? fueron 
sus enferu.os, señalará algunos entre 
los diferentes que lo han sido en esta 
capital y la de Navarra que informarán 
sobre los b n firios que de él rec bieron.

Za agoia.
D * Margarita Villanua, calle Mayor 

n.e 110, piso 2.°, la Sra. de D. Isidoro 
Polo. Coso, núm. 195, comercio de obj '
los de escritorio. Una niña de D. Víctor 
La i roca, Arco de Toledo, núm. 90, fá- 
bricade bugías esteáricas, Rudesíndo Ma
leo, calle de Bonaire núm, 108, y 
Mailina Quilet (de Zuera) operada en es- 
li, calle de Miguel de Ara núm. lio 
habitación del Si. Vicario de las monjas 
de la Encarnación.

Pamplona.
Ciegos que fueron entre otros ciento 

operados y lo mismo unos que otros re
cobraron vista. Sr. D. José María Es-
p-losin, Teniente Coronel retirado, calle 
de S. Nicolás núm. li piso segundo; 
Sr. D. Martin Francisco Maiza, Abad 
de llurmendi; un hijo de D. Bernardo 
B'inate, calle de Mercaderes casa de 
comercio; l) a Paula Jauregui, calle de 
Santo Domingo núm. 19 comercio; do
ña Benita Marzobal, viuda de san Mar
tin; D.a Anastasia Esacuz, subida de 
Palacio’núm. 19.

En dicha capital.
Enfermos gravísimos de vías urina

rias. D.a Dominica Yoldi, viuda de Gar- 
riz, calle Calderería comercio de hieiro; 
Mn. Pedro Usurusua, calle Mayor nú
mero 90, y enBarasoain D. Babil Lar- 
ralde, comerciante y propietario.

Con el fin de que sus servicios pro
fesionales sean cual los reclamen los 
diversos padecimientos que pueda afli
gir á la especie humana, en ramos tan 
impoitanles, este profesor posée deli
cado instrumental, aparato eléctrico y 
conductores galvánicos, á la par que un 
variado surtido de ojos de. esmalte ar
tificiales por si alguno pudiera y qui
siera servirse de la prótesis ocular.

Las horas de consulta diaiia, desde 
las 11 á las dos y por la noche, délas 
siete á las nuwe.

La conducta de veterinario del lugar 
de Fuendetodos se halla vacante apar
tido abierto desde S. Miguel de Setiem
bre último en adelante, los profesores 
que. gusten fijar su residencia en dicho 
punto, lo podrán verificar contratándose 
particularmente con los dueños de las 
cabailerias.

En los dias 17, 20 y 23.del mes de 
Octubre á las tres de sus respectivas 
tard'S en la sala consistorial de Velilla 
de Giíoca, el Ay ntamiento sacará á pú
blica subasta el molino harinero, el hor
no de cocer pan y las yerbas del abasto, 
pertenecientes á los propios, bajo los 
pactos que estarán de manifiesto en su 
Secretaría.

El Ayuntamiento de la villa de Tra- 
sobares, procederá en los dias 10, 13 
v lo del actual á las diez de la mañana 
en la sala consistorial, al arriendo en

pública subasta de la dehesa denominado 
de Valdeviejo, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en U 
Secretaría del Ayuntamiento.

MOLINO DE GRANOS.
Se arrienda desde el dia 1.* de Ene

ro próximo el molino harinero del lugar 
de Peñaflor de Gallego inmediato á esta 
Ciudad. Tiene dos muelas, agua abun
dante de la acequia de la Camarera, y 
además de un buen edificio en cuadral 
corrales y graneros está rodeado de tier
ras para el cultivo, huerto etc. El que la 
acomode tratar acudiiá en Zaragoza á 
la calle de Santiago núm. 57 l.* piso 
principal, habita ion de D. José María 
Turnio que esplicará las condiciones del 
arriendo.

El partido de farmacéutico de la villa 
de Vetilla de Ebro se halla vacante, su 
dotación por los medicamentos qu* su
ministre á la clase menesterosa consiste 
en 200 rs vn pagados por trimestres 
del presupuesto municipal, los que quie
ran solicitarlo, se dirigirán al Sr. Al
calde de li misma hasta el dia 31 del 
actual en que se proveerá; ademas cierto 
número de mayores conirihuyerlos 
comprometerá á satisfacerle 6.800 rs. 
por la que suministre á los demas ve
cinos. •

Los vecinos de la villa de Gelsa, par
tido de Pina, contratarán un farmacéutico ?! L
y un médico desde el día 20 de Octu
bre con la dotación el primero de 9000 
reales y el segundo de 7000 rs., las 
asignaciones serán satisfechas parte dei 
presupuesto municipal por asistencia de 
pobres y lo demas poruña comisión de 
vecinos mediante los ajustes que han 
hecho con los demas; los aspirantes di
rigirán sus solicitudes bastí el 20 men
cionado en que se proveerá, al propie
tario D. Agustín Falcon en cuyo poder 
obra el pliego de condiciones de h 
contratas.

La conduela de médico á parlid» 
abierto de los pueblos de Lelux; La* 
gala y Samper del Salz, distáis 
media hora del primero, se halli 
vacante, retribuyendo al profesor[agia; 
ciado c-m 500 rs por la adislenci»1 
los pobres.

Pr •babkmenle el profesor cmlra- 
tara con el do Almonacid de la Cuba 
que tiene igual distancia (¡ue aque
llos Las suliqíludes se dirigirán a 
Alcalde de Le.lux hasta el día 20 dd 
actual.

El Ayuntamiento de Munébrcga, 
rendará el horno de pan cocer, posa*13 
de los propios del mismo y el cán'ar0 
de medir vino, concedido por los co
secheros en ios dias 17, 24 y 31 
actual, el que. quiera ^interesarse en n1' 
chas subastas podrá hacerlo en los 
presados dias á las tres de las tan^3- 
en que se rematará á favor del niej 
postor, con arreglo á las condiciones 'lü 
estarán de manifiesto en el acto.

Se
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El partido de médico de los pobres 
solemnidad del pueblo de Muncbre^ ¡ 
está vacante, su dolacion consiste 
300 rs. Los que quieran pretende1 I 
plaza, podrán dirigir sús solicitud^ I 
Alcalde; en la inteligencia que e. i 
sea agraciado podrá hacer contralOj* P, |g 
cíales con los vecinos, con arregle 
iguala que hay clasificada.

El Ayuntamiento constitucional 
libol, arrendará en pública subas3 J 
los días 10, 15 y 20 del que iV' 
horno de pan cocer de sus P1^^, 

Imp y Ht. del CoMEBCio Mayor T-
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